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Santiago de Cali, 15 de septiembre  de  2021 
 
En el presente proceso se observa que la última liquidación del crédito 

data del mes de agosto de 2015, por lo que se requerirá a las partes para que den 
cumplimiento al numeral 4º del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
De otro lado, mediante auto No. 2816 de 03 de noviembre de 2015, 

reposa la renuncia de la apoderada demandante; se REQUERIRÁ a la parte 
actora para que se sirva otorgar poder, toda vez que requiere de derecho de 
postulación (CSJ. STC-734-2019). 

 
De acuerdo a lo expuesto el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR a las partes para que presenten liquidación del 

crédito, dando cumplimiento al numeral 4º del artículo 446 del CGP. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante, conforme lo expuesto. 

NOTIFÍQUESE 
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